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1 ESCRITURA $113 STITUCION DE UMA COMPANIA ANONIMA

Z o DENOMINADA "INMOBILIARIA SOBREALTO S:A.” y
 

 

= CUANTIA: 57. 2000,.000,00" z

á En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Frovincia del :

. O . . , , . ,

Lo Guayas República del Ecuador, hoy veintisiete de julio de

l A —
É «milo movecientos ochenta y ocho, ante mi, JUAN ANTONIO

 

7 HAZ. GUEVEDO. —Abogado, Notario Titular Vigésimo de este
>. AATA A

SS Cantón, —comparecen el señor CARLOS RAFAEL” MORLAS ESPINOZ

Da a ero o . . “A
2 de estade civil soltero, de profesión Ejecutivo; DRGE

16. ALEJANDRO MARTIN. ARELLANO, de estado civil soltero, de pro

tesión Elecutivo; —WINETON UILEROÓUNER TORRES, de estado

Zo civil solterr, de profesión Ejecutivo; CESAR ALPRÉDO QUINO

e

LO MEZO AVILES, de estado civil,soltero, de profesión Emplea

£ x
O. ENFIQUE  YAGRéAaL  SARASTI. de estado civil solL

e

15 lero, de profesión Empleado. Los comparecientes son ecuatoria

 

” TÉ Nnaz, mayores de edad domicilizudos en esta ciudad de Guaya-

quienes de condbcerDUquil, cepaces para obligarse y combtratar

o) 18 los personalmente en este. acto, y Fé. Eien instruidos en

 

3 el objeto y resultado de esta escritura pública de CONSTITUCION
$ —

22 DE COMPARTES ANONIMA | = da que proceden con amplia y entera

=- liberiad,í, para su Otorgamiento, me presentan la minuta

Zé. due dicds io. SENOR NOTARI5i-  Eirvase autorizar en e 1

=1 lo PUblilti 2 2 Darpi, $1  rcontralo de la consti-

 

a

ZÉ tución de uma Compañia  —Areanaima. due se celebra -al tenor

? ZE de siouientes clisúsulas y deciaraciones; F KR MERA

  



   

loge  álezandro Martin frellano, ecuatoriano, soltero, ejer

cutivo;o Hinston uiltrlaó Runbes Torres, ecuatoriano, sol

Lera, Sjiecutivo: Césesr Álfredo Guifoner Avilés, ecuato-

iano, soltero, empleado; Feliciano Enrique Yagual Saras

ti, ecuatoriano, soltera, empleado.  —Todoz ellos mayores

de edad, g¿ daasliiados en Guayaquil. 53 E GUNDA: DE  
os intervinientes declaren  1i-

es su voluntad constituir

n=  Compañis Anémnima,  'imiendo sis Capitales para parti-

cipar de los beneficios que reporte la actividad de la

Compañia. TERCERA: ESTATUTOS. (Los socios fundado

cres declarán Que la ompañia que se constituve median

Le instrumento, se regirá par dos siguientes ES

tutos: ESTATUTOS DE LA COMPARA INFODEILIARIA SOEREALTO S.A,

ARTICULO FRIMERO: DE LA DENOMINACIÓN NACIONALIDAD Y DOMICILIA.

La Compañias se denominará INMOBILIARIA SOBREALTO S.A: es de

domicilio principal será la cu

del Ecuadear, pera podrá es
pr

osnciss en cualquier lugar de

 

Z del Suteriao de acuerdo con? io due PESsuUeÍVva

 

  

 

iz ceneral de  ÁAcclonistar ARTICULO SEGUNDO

DEJTETTO MOLA. La Compaeñipo <s dedicará =2 1 a activi-

di METI i com 110015 La intermediaria mandata

riz MEMNIANTE =ent= representante de personas natu

E de

rales y Loro o2o11a $; se dedicaré asilo mismo a

TR IOMA YETLIT DTICTELA O DE URLE ECTENCANIENTO aden-

DD ENT BO DIT1IETIS E TEO ienes ini

Diem. TE maduineri2s wendy: SUOMI TES. materias

 



 

A

- primas y productos elaborados y semielaborados, para la
  

   

 

industria, agricultura, ganaderia se dedicará   

  

mbién a la industria de prottebricado para la  cons-
emma

 

AENAgoalacena. . « - yme A

trucción a la importación de materiales relacionados con

la compra, permuta, comisión,intermediaEE  »*sa industria:

E ión y corretaje de productos agricolas, industriales, a Zo limenticios, ganado, aves, pledras Y metales preciosos;

2 2 la Compraventa, permuta Y disposición por cuenta pro

A a Pla, de acciones de compeñias anónimas, y de participa

14. ciones de compañias limitadas. Prestará servicios de ase

12 soria en los ramos financieros, bursátil, de seguros, de
AAARTAIAaa a 

A

 

- 12. colocación de capitales, e inversión de valores y en
. aAAa,

13 las actividades previstas en su objeto. También tendrá

 

- lá por objeto dedicarse a la produgefán de larves de Cama
mm > - e

á rs

— - EW A -
15 rán y ontras especies binacuáticas mediante la instala- -

1 ción de laboratorios. También se dedicará a la activi-

17. dad pesouera en bodas sus  Tases, tales como; captura,

extracción, procesamiento y C(omercialicación de las espe

|
E

13  cles bivacuáticas en los mercados internos y externos . --

" ZO También podrá  adauirir en promiedeac. arrendamiento 0 en -

Zi asociación, —Darcos  pesouerDe. instelar su planta indus

Zz trial para empadue, envasamiente ») cualquier atra forma

22 paras le comercialización de loz productos del mar. Desa

ma Toa . AN =« Y Aria Su ae] e - -. - =, -,Zá— rroiiarí e imbiementará 2istemasz dde Frocesamientos de Da

2 tos y  brindaré la asescria vv asistenctiz tecnica para
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taurantes, clubes,

dadelas vacacionales,

casinos y salas de

dedicará también a 1

ción y Ccomercializaci

oficina, y de equipo

se dedicará también

lización de

gricolas, ganaderos y

titividades specificas

cumiplimiento de su

comprar, Vender y

de compañias  anénimas

mitadas constituidas

parques

Ju

al

óm

5

a

d

en, Y] Ss

mécanlicos

cafeterias, centros

may 4,Hat y

importación,

de

electrodomésticos

la

Torestal

e compañias

objeto,

administr

articulos

industralización y

1 =

productos textiles,

5.G

compañia

comerciales, ciu-

de recreación,

Tecreatlivas. Se

ensamblaje, fabri r im

para el hogar y

y electrónicos;

comercia

plásticos, de papel, a

No se ocupará dde ac

consultoras. Para el

podrá importar,

adquirir acciones

de compañias li

dos aquellos actos y contratos permitidos por las le

ves, auxiliares O complementarias con su actividad, que

se relacionen con su objeto. cLa  compañla no se dedi

cerá mm la intermediación financiera ni a la compra de

cartera bajo cualquier modalidad. ARTÍCULO TERCERO: DEL

FPLAZD.= El plazo de duración de le Compañia eE de

cincuenta años, contados 2 pertir de la inscripción de
SO

CUARTO : DEL CAFRICÁAL.-

es de DOS. MilLONE

dido en dos mil

tivas de um valor

na numneracdars nel LE

cliusive Camnz aeción

nr
LA

aue
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Compañia

006.006, 00 1 d1iwi
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mil 2;lid aii

totalmente pagada da
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los nombrados funciomarios 1 removerlas cuando estime

conveniente; cs Fijar las (remuneraciones, hanaorarios o

viaticos de loas mismos cuando lo estimare conveniente;

- - o. =- . . -

dí Conocer los informes, balances, inventarios Y más

cuentas que el Gerente General previo el informe del

comisario, someta  amualmente =2 su consideración y apro

barlos u  objetarlos: e) Ordenar el reparto de Utilida-

des, en caso de haberlas Y fijar, cuando proceda, la

cuota de ésta para la formación del Fondo de ¡Reserva

legal de la Sociedad, porcentaje que no podrá ser me

nor del fijado por la Ley fi Drdenar la formación de

reservas especiales de libre disposición; 392 Conocer Y

resniver  cualouier punto que le Ss: a su  tonside-mlmetatO

 

ración +l Presidente, cio Gerente General 0 el  Comisa-

.

rio; hi Reformar el presente estatuto; e. 612 Organi-

zar, cuando a su criterio el desarrollo de la  Ccompa-

Mía lo redguiera, un directorio, compuesto de cuatro

miembros, incluido el  Fresidente de la Compañia y el

Gerente General elegidos de conformidad con el  articu-

lo décimo sexto del  oresente estatuto. ARTICULO  —NOWE—

ME: La fumnta (General seré presidida (por el Presidente

de (la Compañia y el Gerente General atluasrá de Secre

tario En casco de ausencis dJdesi  Fresidente o) del Gerer

te General presidira la unta actuará de secretario

la persone cue los concurrentes designen para desempe-

EnaT Funciones SRTICALEO. DECIMO Tocz  ronvocatoria

2 los acriomiztaz pDarz (12 Junmia Genera, se Hará me

=v182 suscrito por el  S5erente General 0 el Pre

E
.
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CC,

Gerente General de la Compañia, elegidos por la Junta

General de Accionistas, por el lapso de cinco: años,

pudiendo Ser reelegidos indefinidamente. Fara ser Direc

tor $o se requiere ser accionista de la Compañia. ARE

TICULO. DECIMO  SEFTIMO: El Directorio estará presidido

Impor el Presidente de la Compañla, y actuará de secr

tario el Gerente General de la Combañía; debiendo  reem

plararlos, en alisencia de cualquiera de éllos, la per

sona que al efecto designe el Directorio. ARTICULO DE

CIMO--— DOCTAVWD: El Directerio se reunirá ordinariamente,m

por do. menos una Yez cada trimestre, y extraordinaria

mente, cuando la convoque el PFresidente 1 el Gerente

General, or él «a a etición de or do. menos _dos D1E i

   

  

reciores. Fare su instalación $e requerirá la mayoria

numerica de la totalidad de sus miembros. Has resolu

ricmes Y acuerdos serán tomados por mayoria simple

constarán en actas suscritas por el Presidente: y el

secretario: Cada Director tendrá derecho a un voto.

Guien presida (la reunión tendrá voto  dirimente. ARTI-
*

qe.
CULO DECTMO NOVENO: Son. atribuciones y deberes del Di

rectorio!: sa) Fijar la polltica de la empresa e (ins-

truir al. repecto a los administradores de la compañla;

" Actuar como: crganism de Comtrol cc Conocer todos

los. asuntos  dGue sometan 2 su consideración cualquiera

de sus miembros y, dd Autorizar la tltransferencia de

sio CTravamen de los bienes de (la compañia |

 

TPMiIDuUciór corresporndere a iz Junta General 51 e

ario no hubiera sido integrado. ARTICULO VIGESIMO:

Apa a
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as. Las utilidades realizadas de la compañia se liquidarán .r
+

f b
o treinta y uno de Diciembre de cada año. ARTICULO ViGESIMO

SEPTIMO: DISOLUCIÓN Y LIGUIDACION.— Le compañia se disolverá

en los casos previccos por la ley de compañias: para el efecto

de la liquidación, la Junta General nombrará un liquidador, y.

a actuará como tal el Gerente General de la comoEsta que lohar

pañia o quien haga sus veces lí hasta s=qui los estatutos). CUAR=

TA: SUSCRIFCION Da.Carra SOCIAL. - Los socios fundadores de la

immpañla INMOBILIARIA SOBREALTO S.A., declaran que las dos n:9

criones, nominativas e lindivisibles de un mil sucres Cada una,

cital social, han sido integramenteE Hbex: las que se divide el cs

suscritas de la siguiente manera! CARLOS RAFAEL MORLAS ESFINS

¿f, Me suscrito novecientas noventa y ocho acciones; JORGE ALE

FJANDRO-—— MARTIRM ARELLANO. (ha suscrito novecientas acciones ;

WINETON  WILFRIDO  —RUMEEA TORRES, ha suscrito cien acciones; CE

ZAR (ALFRE TT. QUIMDNEZS AVILES, ha suscrito una acción; y, FELI-

¿TANDO ENROGUE —YAGUAL  —SARASTI, ha suscrito una acción. QUINTA:a

  FAGO DEL Cap. El capital de la compañía he sido ragadf   
SIIC

_

percisimente en numerario, de la siquisnte maneral CARLOS RA-

FAEL MORLAS ESPINOZA. ha pagado el veinticinco. por ciento de ?

cada uma de las novecienteses noventa y cchm. acciones, por el

SUETPILES. (051 Sez, osciente cuerenta Y nueve mil qui-

MicLD. SUTTEZ FREE ALEJANDRT MARTIN ARELLANO ha pa

Dado elo Velintitidto. po cienta e cade uma de 125 no

vecientas acciones par él suscritas. 0 sea. doscientos.

MEU ICAMTL FL SuUcr=z INTER PiLEFIDE RUMBEA  TORREZ

He DERPaAct el e3iniicinto Doro ciente qe cada unas de las



 
 

   REPUBLICA DEL ECUADOR

CERTIFICADO.DE NO ADEUDAR JEFATURA

o AL FISCO DE
_ RECAYDACIONES   

 

RIO DE FINANZAS A
cnCON0a ¿No 459355 DE3 -
*Dirección de Rentas E
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Ferse 08 DR — 500.000x2 0]. 827
 

   
  
      

   

 

 

2 “¿DATOSDE1DENTIFICACION DEL SOLICITANTE - .  :-
EZ

- AJÑOMBREO RAZON SOCIAL - o ms -|NACIONALIDAD -

7 MARTIN . -.AREÉLANO - JORGE ALEJANDR [ECUATORIANA
Tp? - -  

¡ VCEDULAS No.

 

 

 

E Identidad orRUc . - Tributaria - - L. Militar P. Votación

A
:

—,  SDOMICILIO DEL SOLICITANTE
: Asen and, ..,

GUAY -GQUIL - - osAYAS , q , PC

Provincia Ciudad _Cálle - No.

 

Viaje [] O

-CONSTITUSION DE COMPAÑIA
OTROSNombramiento L] . ” 7 4

_ Especiligue

_Licltación o Concurso Ol.

 

 

x

eLa Ar

ue JULIO — vg01908GQUIL 22
 

Lugary Fecha da presentación :   
.LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE "Tm

. Previo injorme del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigiblesybajo'ewvepporsabilidad

. CERTIFICA .-.Que, revisados los arcirvos de Titulos de crédito pendientes de cobroen esta
. «Jefatura, el solicitante no consta como deudor ul Fisco- ensesta Provincio

 

 

   

 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE  EN y - IN BORRONES fat Edi: ESEyAt "SELLODD ENPOROS A ad
- la 7 >*L--LA OFICINA
 EES
  

 

- TIEMPO DE.ENTREGA 8 HORAS-TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD

Kombre:
 

Colobare con fo clcino, no insisto el despoho óe su solicitud antes de B HORAS, es ul fiempo necesorio poro podar reviso:   ROTA:

estros urthivos.

No "159355

  



 

   

  

     

 

   

   

     

  

   

 

 
   
 

 

 

 

 

   

 

   

 

 

 

   

REPUBLICADEL ECUADOR :
- |4 CERTIFICADO DE'NO ADEUDAR JEFATURA

'AL FISCO c Y
RECAUDACIONE

OS -MINISTERIO DE FINANZAS : , -. E a

| “Y CREDITO PUBLICO —* 6N0 "159360 JODE 0
-| Dirección.General de Rentas - o elo- yn . 3

AI Forma 08 DE — 500.000x2 ej. 20 4
ASA |

: “E elos A a A
ME 5 E o - “DATOSDEIDENTIFICACIÓN DEL'SOLICITANTE 0.20 057
Pa y . .

: É Yo NOMBRE O RAZON SOCIAL - Lneo— |NACIONALIDAD A]
* : - :

Pa .

Po YAGUAL SARASTI FELICIANO .ENRIQUE "
| A, CEDULASNo.

CROQ1IOZÓ7A : y A
2 identidad oRU-C .. Tributaria- * «¿Lo Militar 7. -P. Votación * . i

= DOMICILIO DEL-SOLICITANTE 4 : $

Ci GUAYAS —, GUAYAQUIL , | E
Provincia Ciudad : Calle . No. 4 :

A % - MOTIVO DE LA SOLICITUD , ] AA o

sz . 7 : +Viaje [] : “Licitación o Concurso Of. E] J

| y ; > 3
” mm Y T $

| — nomoramiento [77] -orros CONSTATUION DE COMPAÑIA -
Especifique A ¡

a , % - de 198 8%! GQUIÉ 22 Julio e
— Firmadel solicítante - Lugar y Fecha de nresentación hs

/ j "LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE
Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad

_CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta 0
¿ " Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provincia
Ñ Zo.

FISGERTIFICADO ES VALIDO POR QUIN:     
  
    
 

Secretario

TALONARIO "PARA: RECLAMAR LA SOLICITUD 7 + TOHEMPO DE ENTREGA E HORAS

¿uEnDre:

NOTA: Cotobore con lo oficina, no insisto el despoho de su solicitud antes de B HORAS,es el tiempo necesario pora poder revisor

nuestros orchivos

No” 159360



AN
 

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
os “CERTIFICADO.DE NO ADEUDAR

'AL FISCO    

 

” MINISTERIO DE FINANZAS

Y CREDITO PUBLICO

Dirección General de Rentas
¡NO 159359 7  

E o 0.509

DET

JEFATURA

DE

RECAUDACIONES

 

 
 

  DATOSDEIDENTIFICACION DEL-SOLICITANTE

Foro 08 DR -— 590.080 x2 0]. $87

 

 "NOMBRE O RAZON SOCIAL-- e >

  
-"NACIONALIDAD ==] -:

- o . wo]

   

 

 

 

 

¡ CESAR ALFREDO QUIÑONEZ “AVILES” *
/ CEDULAS No.

1 _091141462-1 , t ¡ y
identidad oRUC. Tributaria -L.-Militar .,..- P. Votación ,

DOMICILIO DEL SOLICITANTE $

y GUAYAS , GUAYAQUIL, : DP
Provincia Ciudad : Calle No. 3

 

MOTIVO DE LA SOLICITUD

Viaje [] - Licitación o Concurso Of. O
- Nombramiento [] To
 

omfiONSTITUCION DE COMPAÑIA

 

 

Firma del sollcitante

Especifique Sel

- —A

2 e .
o JeA E
: PAT o -- GQUIL 22 “ Julio de10 8 z

Lugar y Fecha de presentación   
 

¿ LA JEFATURA PROVINCIAL DERECAUDACIONESDE
/ Previo informe del Je,efe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bujo su responsabilidad

CERTIFICA Que,revisados losarchivos de Títulos de crédito pendientes de cobro en esta

«Jejatura, el solicitante no consta comoAS.en esta Provincia
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. E ESTE CERTIFICADO ES VALIDOTPOR QUINCE DIAS - a sELLO

tr « SIN:BORRO. O EN 51 SuUEriA n
Qs _ PESA La , 5 IDE

—— GO - - LA¿OFICINA

Tea 0 MÍ 18h
Secretario j or

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD : TIEMPO DE ENTREGA -8 HORAS OS

Nombre:

NOTA Colubore con dc oñcino, no insisto el úespodio de su solicirud untes de £ HORAS, es el fiempo necesario pora podar revisor

o NUESITOS OrChIvOs

No 159359

 



 

   

  

     

 

     
 

REPUBLICA DEL ECUADOR ;

_ "CERTIFICADO :DE NO ADEUDAR JEFATURA >

'AL FISCO DE
RECAUDACIONES

"MINISTERIO DE FINANZAS . . - , .

Y CREDITO PUBLICO No 159356 De”
DirgsolámGeneral de Rentas - - .

a: 237 Na o - Foraio 08 DR — 500.000 x2 ej. 887

> Ñ o - ¿DATOSDE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE .

—NOMBRE O RAZON SOCIAL eo: ===: | —NACIONALIDAD 
 MINSTON WILFRIDO RUMBEA TORRES

 

CEDULAS No.

 

 
  
 

 

 

 

  
 

., 10908858863 , - ¿ ¡ ¡
«| Mentidad o RUC Tributaria “L, Militar P. Votación

Hca..ó DOMICILIO DEL SOLICITANTE E :

24 GUAYAS ¡ GUA YA QUIL ¡ , gn 7

: Provincia Ciudad Calle «No. 5 :

MOTIVO DE LA SOLICITUD o

E «Viaje 1) Licitación o Coneurso Of. : FJ]

E : A”A - Nombramiento [—] orros CONSTITUCION DE COMPAÑIA
me: y - Especifique -

Mia

DN E
SÁ) GQUIL 22% %“ Jullo “weE l

Y : Firma del solicitante HR Lugar y Fecha de presentación AB   
 

LA JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE

Previo informe del Jefe de Cartera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad

"CERTIFICA Que, revisados los archivos deTitulos de credito pendientes de cobro en esta
Jefatura, el solicitante no consta como deudor al Fisco en esta Provin

 

 

 

     

 

 

 

   

 

  

 

2la

rr. ¡ESTErCERTIFICADO,ES VALIDO POR QUINCE.OAS "  Í o
Licenis 3? SINBORRONES ONEARELA SELLO '

Pp E 5 . s] a 1 o 4

E AL EUA pr . Z “LA OFICINA |
niniBi_ A o : o, i== |Secretario a Jefe

pe

EscalaCarito o, a z

TALONARIO PARA PECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 8 HORAS

hombre.

KOTA "Colobore cop lo oñcino, mo insisto el desoodhio de se solicimd onjes de E HORAS,es el iempo necesario pors podar reviso"

nuestros argivos.

No 159356



 

 

   

  

    

 

 

    
    

   

  

 

 

 

  
 

 

 

   
LA JEFATURA PROVINCIAL DERECAUDACIONES DE

CERTIFICADO DE NO ADEUDAR JEFATURA

AL FISCO DE
RECAUDACIONES

. - ( A

4 MINISTERIO DE FINANZAS O ” FA
24 Y CREDITO PUBLICO N0 159357 DE

DirecciónGaneral .de Rentas

pe _ Formo DE DESIIAk

DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE

:_ NOMBRE O RAZON SOCIAL - NACIONALIDAD. ”

MY
2

% ICARLOSRAFAEL ARTURO.-MORLAS -ESPINOZA
CEDULAS No.

yY 090892861-7 , ]
y A identidad oruc Tributaria L. Milltar “P, Votación

E MDOMICILIO DEL SOLICITANTE

|
| d

1_GTAYVAS GUAYAQUIL ; A 3
Provincia Ciudad Calie No. —

.. MOTIVO DE LA SOLICITUD .

Viaje [] Licitación o Concurso Of. 0]

Nombramiento LJ) OTROS CONSTPITUCTON DE COMPAÑTA

Especifique

decis GQUIL 22" Julio des 8
y e o Firma del solicitante Lugar y Fecha de presentación

* Revisado PA =_ |

i
 

Previo informe del Jeje de Cariera, custodio los valores Exigibles y bajo su responsabilidad

 

   
AT

ERrs= SIN BORRONESA monSTiER ]

A

 

 

   

    

-CERTIFICA Que, revisados los archivos de Títulos de credito pendi bro enesta :

Jejatura, el solicitante no consta como deudor al Ex z énesta.Progincia j
NS 7
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bancodeprestamos

CERTIFICADO N*-18-886
 

CERTIF[CAMOS--que--con fecha :15 de Julio de 1.988;,- hemos recibido la canti-: :
dad de $ 500.000,00-([ QUINIENTOS- MIL 00/100. -SUCRES) para” depositar: en
la Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañia en forma--
ción quese denominará''- ¡INMOBILIARIA SOBREALTO S.A.', de acuerdo con el
siguiente detalle: z

NOMRES vALor : 4

CARLOS RAFAEL: MORLAS ESPINOZA $ 249.500, 09: -

JORGE ALEJANDRO: MARTIN. ARELLANO 25.000,05<=:

WISTON WILFRIDO RUMBEA TORRES '*  .25.000,00 L

FELICIANO ENRIQUE YAGUAL SARASTI ” 250,60

CESAR ALFREDO QUIÑONEZ AVILES

 

El indicado valor será devuelto cuando se presente en este Banco la si--
guiente documentación: Certificado de la Superintendencia de Compañia, in
dicando que el trámite de Constitución ha quedado concluido, Estatutos
y Nombramiento debidamente inscritos. 0

En caso de que no se llegase a realizarse la constitución de la Compañia,

deberán devolver al Banco este CERTIFICADO ORIGINAL

 

AC. FERNANDO PROAÑO——
- SUBGERENTE DE OPERACIONES

FICINA CENTRAL - venezuela 659 - telf. 216360 - quito - P.O.BOX 529 - telex 022854 PRESTO QUITO
o A AGENCIA NORTE - patria y 10 de agosto - telf. 233225

AGENCIA N+ 2 - 6 de diciembre y sam ienario - telí, 5444265
SUCORSAL AMBATO - sureho84 castillo - telfa. 820050 - 820150

GENCIA AMBATO - esvalios yavllón tela.A > 822989
SUCURSAL GUAYAQUIL - anaiecón 1304 e gworth tercer pmo telís, 510933 - 512105
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AR ALFREDO  —QUINONEZ AVILES, ha pagado el vein-
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e su acción suscrita 0 ssea, dos-

FELICIANO  —ENRIGUE YAGUAL SA

veinticinco por ciento de su acción

cincuenta SUCTeS. Todo 10

de la cuenta de integración

por elo Bansto de Préstamos,  —que se

nstrumento.-= El saldo del capital

en mumerario, en el plazo de un año,

la inscripción del presente contra

ercantil.  —Antenponga Y agregue, —Us-

s demás formalidades legales necesa

y  perfeccionamiento de

fundadores y en
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12 PARROQUIA: -042

14. WINSTONR CUWTILEFRIDO —RKUMEEA

  

TECOCCG. OSONA

18 €.T. 721033

17. FARROGQUIA 336-210

LA

13. CESAR ALFREDO CUINOMEZ

mnE 0911414301

201491 0
E
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4 ENRIGUZ  —YAastaL

TR £.CL. 0111025474

os soc“ AFZO7,e Es LIDO

a7, PARROQUIAL: 721-232

-._ SE OTOROO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFI
= DEEZ £OJAS UTILES, QUE RUBRICO, SYLLO

VEINTISIETE DIAS DEL MES DE
CHO,
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NOTARIA VICESTHA DrL CAMTOx GYAYAQUIL, CERYÍFICO, Que se ha ;

Tomado Nota al, margen de la matriz 1h presente Comptátiva
sión de Compañfa, que por medio de Resciucíóu $ dondlodo

Y3o72, de fecia 26 de Broato de 1,988, fue aceptada dicha
Constitución de Compañía, Cuayaquil, Septiembrede 1,Y88-

y o

¿e

Abe ANTONIO HAZ-AUENED
NOTARIO

 

Certífico que om fecha de hey? Y.

Ea cumplinicnto de 10 ordenado en la Resalución ninero 88 - 2 - 1 - 1 -03672,

dictada el 26 de Agosto de 1.988, per la Intendente de Compañías Encargada,

fue inscrita esta eseritura píblica, la míssa que contiene el contrato de CONS_

FITUCIONdenominada BOBEEALEO 5. A. ", de fojas

21.766 a 21.786, námero 2.055 del Registre Mercantil y Libre de Industrisles
AAA

y ammotada baje el nímero 14.296 úel Repertorio.- Guayaquil, nueveSeptien_
AA

 

 

Certificos quecon fecha de hoy, fue archivada waa copía amtintica

de la presente escrítura páhlica, en cumplimiento del Desreto 753, dictado

el 22 de agosto de 1.975, per el señor Presidente de la Repáblica, publica_

de en el Registro Oficial RO 878 del 29 de Agosto de 1.975.- Guayaquil, ame

  



tiífico 2 Que con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de

afiliación de la Cluara de Industrias de Gnayaquíl, correspondiente a

la compañía "TIMOBILIARIA SOBREALTO 5. A. ".- Guayaquil, muevo de Septiem_

novecientos ochenta y

  

we de

    

 

 

AB HECTOR ISiSUEL ALCIVAR

Registrador Mercantil del Can


